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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 029/2000

Saltillo, Coah., a 13 de Julio de 2000

C. Licenciado

RAMIRO FLORES ARIZPE, 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DEL CONSEJO D ELA

JUDICATURA DEL ESTADO

PRESENTE.-

Distinguido Señor Presidente: 

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84 y demás Relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/188/999/MUZ/PGJE relativo a la queja presentada por los señores Juan y Humberto ambos de apellidos Menchaca Cadena, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en dilación en procuración de justicia, abuso de autoridad y negligencia administrativa en procedimiento jurisdiccional, atribuidas a s servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al Director de Catastro Municipal de Melchor Múzquiz y al Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Sabinas, Coahuila y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Los señora Juan y Humberto ambos de apellidos Menchaca Cadena, presentaron por escrito una queja ante este Organismo el pasado seis de agosto, por presuntas violaciones a sus derechos humanos atribuidas a diversos funcionarios de la administración municipal de Múzquiz, Coahuila y a servidores públicos del Estado admitiéndose dicha queja únicamente por lo que hace al Agente del Ministerio Público del Fuero común de aquella ciudad al Director del Catastro Municipal de la misma y al Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Sabinas, en virtud de que el reclamo formulado en contra de otros autoridades se estimó notoriamente improcedente.

Ahora bien, en lo que se refiere a los hechos que se atribuyen al Agente del Ministerio Público del Fuero Común y al Director del Catastro Municipal, ambos de la ciudad de Melchor Múzquiz, Coahuila, se determinó emitir por separado acuerdo de conclusión por considerarse que tales hechos no constituyen violación a los derechos humanos de los quejosos.  Así pues, esta resolución únicamente se ocupa de los actos que se imputan al Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Sabinas, toda vez que éste si transgredió los derechos fundamentales de los agraviados.

En relación con los hechos que los quejosos atribuyen a la autoridad judicial antes mencionada estos se hacen consistir en omisiones administrativas y negligencia en la tramitación del juicio sumario civil interdictorio de demolición de obra en el que se opuso la reconvención por la restitución posesoria, con número de expediente 252/99, al no proveer en audiencia sobre la admisión de prueba documental anunciada y exhibida debidamente en el escrito que fincó (sic) controversia consistente en una copia simple con sello original de recibido de denuncia y querella presentada ante el C. Agente del Ministerio Público Investigador del Fuero Común en Melchor Múzquiz, Coahuila.  También se reclama el no haber proveído en audiencia sobre la prueba de inspección judicial al archivo de la Agencia Investigadora del Fuero común del  Ministerio Público de aquella ciudad para dar fe de la existencia dela diligencia de ratificación de denuncia y querella por parte de los quejosos, estando debidamente anunciada dicha prueba en el escrito que fincó controversia.  Así mismo se señala que el Juez responsable no proveyó en audiencia de pruebas respecto de la querella de falsedad enderezada por los quejosos con motivo del oficio signado por el Síndico Municipal y Director de Catastro de la localidad antes mencionada por no estar certificada la información vertida por dicho funcionario en su oficio sin número, de ocho de junio del año próximo pasado, por el Secretario del Ayuntamiento aún y cuando mediaba decreto del mismo Juzgador en el sentido de tener en cuenta la impugnación en la audiencia, por lo que se reclama también el haber admitido dicha prueba a la contraparte en forma lisa y llana cual si no hubiere sido impugnada lo que consideran los agraviados que conlleva omisión y negligencia.  Por último se señala como irregularidad por parte de la autoridad judicial en comento el no haber proveído sobre la ampliación de la información proporcionada en juicio por el Síndico de Melchor Múzquiz y director de Catastro de la misma población, cuando oportunamente se le solicitó con fundamento en el artículo 331 del Código de Procedimientos Civiles y acordó tener presente la petición en la audiencia de pruebas.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

1.- El escrito de queja presentado por los señores Juan y Humberto Menchaca Cadena el día seis de agosto del año próximo pasado.

2.- El oficio número 694/999 de fecha dieciocho de agosto del año inmediato anterior, suscrito por el Licenciado Aldo Elio Peña Sáenz, Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Sabinas.

3.- El escrito de fecha 17 de septiembre de 1999, suscrito por los señores Juan y Humberto Menchaca Cadena, por medio del cual desahogan la vista que se les ando dar en relación con el informe de la autoridad.

4.- El oficio número 1025/999 recibido en este Organismo el 21 de enero del año en curso, remitido por el Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Sabinas, al que acompaña copia certificada del expediente 252/99 relativo al juicio sumario civil promovido por Luis Fernando Santos Flores en contra de Humberto y Juan Menchaca Cadena, en el que se observan las siguientes constancias:

a).- Escrito de contestación de demanda de fecha 27 de mayo de 1999, presentado por los quejosos, en el que se advierte que en el capítulo de pruebas se ofreció la compulsa o reconocimiento e inspección de archivos a verificarse en la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común de Melchor Múzquiz, y la documental pública consistente en querella sellada de recibido por esa misma autoridad.

b).- Escrito de fecha 17 de junio del año inmediato anterior presentado por los agraviados, en el que se impugnan la documental pública exhibida por la contraria con su dúplica reconvencional, donde además pidieron que se adicionara la información contenida en dicha documental.

VI.- El acta levantada el día ocho de marzo de la presente anualidad, con motivo de la comparecencia de la quejosa.

c).- El acuerdo de fecha 22 de junio de 1999, dictado por el Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Sabinas.

d).- Las actas levantadas con motivo de la audiencia de pruebas y alegatos en las que se advierte que no existe proveído alguno en relación con las pruebas a que se refieren los reclamantes en su escrito de queja.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los señores Juan y Humberto ambos de apellidos Menchaca Cadena, fueron demandados en la vía sumaria civil por el señor Luis Fernando Santos Flores, quien solicitó de la autoridad judicial que se decretara la suspensión de una obra que se lleva  a cabo en su propiedad por parte de los demandados, consistente en el levantamiento de una cerca construida con siete postas de huizache y otra cerca construida con ocho postas de huizache.  En virtud de lo anterior y tomando en cuenta que los demandados consideraron que al actor no le asiste el derecho que reclama, formularon oportunamente su contestación el veintisiete de mayo del año inmediato anterior y planearon acción reconvencional, ofreciendo en su escrito diversas pruebas, entre ellas, la compulsa o reconocimiento e inspección de archivos a verificarse en la Agencia del Ministerio Público del fuero Común de Melchor Múzquiz, Coahuila, así como la documental pública consistente en querella sellada de recibido por esa misma autoridad.  Por otra parte, en diverso escrito de fecha diecisiete de junio del año próximo pasado, los quejosos impugnaron una documental pública exhibida por su contraparte, consistente en un oficio signado por el Director de Catastro Municipal de Melchor Múzquiz y pidieron que se adicionara con la certificación de la Secretaría del Ayuntamiento y con otros documentos que señalaron en el ocurso de referencia.  A esta promoción recayó un acuerdo en que el que se tiene al promovente por impugnado las documentales que menciona y en relación con la diversa solicitud se reservó el proveído para una vez que se admitan las pruebas ofrecidas.

Posteriormente al celebrase la audiencia de pruebas y alegatos, la autoridad judicial resolvió lo correspondiente a las pruebas ofrecidas por las partes, pero no emitió acuerdo alguno en relación con los elementos de convicción que anteriormente se señalaron, incurriendo con su omisión en violaciones a los derechos humanos de los quejosos, al dejar de proveer lo conducente a las pruebas ofrecidas, lo que también implica negativa del derecho de petición al no responder mediante un acuerdo escrito, en breve término, una petición dirigida a él.

IV.-OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos de los quejosos Juan y Humberto ambos de apellidos Menchaca Cadena, por parte del Juez de Primera Instancia en materia Civil del Distrito Judicial de Sabinas, Coahuila, en atención a lo siguiente:

El artículo octavo de la Constitución General de la República establece que los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición., siempre que éste se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa y que a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.  A su vez el artículo 17 dispone en su segundo párrafo que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.  En el presente caso de advierte que el Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Sabinas, transgredió los dispositivos legales mencionados. En efecto en el juzgado a su cargo se radicó el expediente 252/99 correspondiente al juicio sumario civil promovido por Luis Fernando Santos Flores en contra de los señores Juan y Humberto Menchaca Cadena, en el que se demanda la demolición de una obra ejecutada por éstos en un predio de aquél, y una vez que se emplazó a los demandados, se opusieron a la pretensión del demandante y opusieron la reconvención, ofreciendo en el mismo escrito de contestación los medios de prueba con los que consideran que se acreditan sus excepciones y defensas, sin embargo, en la audiencia de pruebas y alegatos la autoridad judicial no proveyó los correspondiente al total de las pruebas ofrecidas, quedando sin resolución la admisión o desecamiento de la prueba documental consistente en copia simple con sello original de recibido de denuncia y querella presentada por los quejosos ante la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Múzquiz, Coahuila, la inspección judicial a realizarse en dicha agencia y la ampliación de información por parte del Director de Catastro Municipal en relación al documento de fecha ocho de junio del año próximo pasado.

Al respecto, la autoridad a quien se atribuyen las violaciones de derechos humanos, informó a este organismo mediante oficio 694/999, de fecha dieciocho de agosto anterior que, efectivamente, incurrió en omisiones al dejar de proveer lo correspondiente a las pruebas señaladas, pero que dicha omisión no le causa ningún perjuicio a los quejosos quienes además fueron conformes con la misma pues ninguna manifestación hicieron durante la celebración de la audiencia de prueba y alegatos, además de que por tratarse de una contienda judicial la ley les concede recursos en contra de la mismas.

No obstan para considerar que se vulneraron los derechos fundamentales de los quejosos, las manifestaciones vertidas por el Licenciado Aldo Elio Peña Sáez, Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Sabinas, en el informe referido, pues independientemente de que procesalmente se cause o no un perjuicio a las partes con las omisiones señaladas, se esta incumpliendo con un deber constitucional impuesto a todos los servidores públicos en el sentido de dar respuesta a las peticiones que en forma respetuosa se formulen por parte de los gobernados, tal  y como ocurre en el expediente, que con esta se resuelve, ya que la petición de los quejosos se ajustó a la disposición legal en comento.  Ahora bien, esta Comisión de Derechos Humanos no pretende inducir en modo alguno el sentido de la resolución que corresponde al ofrecimiento de pruebas de los reclamantes, pues ello constituye una cuestión jurisdiccional respecto de la cual esta impedida para conocer, de conformidad con lo que establecen los artículos 5 de su Ley Orgánica y 17 de su Reglamento Interno.

Es importante puntualizar que la omisión en que incurrió el juzgador señalado como responsable, implica negligencia de su parte en su actuación dentro del proceso sumario civil que se ha venido mencionando, pues con ello se vulnera la garantía de los ciudadanos para acceder a una justicia pronta y expedita, además de que independientemente del resultado del juicio, se dejó de cumplir con lo dispuesto por el artículo octavo constitucional relativo al derecho de petición, por lo  que, sin prejuzgar sobre el sentido  de la resolución que debió haberse dictado en relación con las pruebas ofrecidas por los agraviados, se concluye que el Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Sabinas lesionó los derechos fundamentales de los señores Juan y Humberto Menchaca Cadena al dejar de observar un deber de cuidado como lo es el proveer el ofrecimiento de las pruebas Documental, de inspección judicial y de adición de informe propuestas por los quejosos en el juicio sumario civil número 252/99 del índice del juzgado a su cargo.

Por otra parte se debe destacar que en relación con el hecho reclamado consistente en la omisión de proveer en audiencia de pruebas lo correspondiente a la querella de falsedad promovida por los quejosos, se estima que dicho reclamo es infundado en atención a que sí existe el acuerdo correspondiente, según se advierte de las copias certificadas del juicio sumario civil en comento, pues en fecha veintidós de junio del año próximo pasado, el Juez de la causa resolvió  tener por hecha la impugnación a que se refiere el promovente, lo que significa que si se dio contestación en breve término a la petición del quejoso, cumpliendo el mandato constitucional y las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Civiles aplicable al juicio del que se derivan los hechos reclamados.

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las  mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad.  Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan el respeto a los Derechos Humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, la siguiente:

V.- RECOMENDACIÓN:

UNICA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario al Licenciado Aldo Elio peña Sáenz, Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Sabinas, por haber violado los derechos humanos de los señores Juan y Humberto, ambos de apellidos Menchaca Cadena, al dejar de proveer lo correspondiente a los elementos de prueba a que se ha hecho referencia.

La presente recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que la respuesta sobre la aceptación de la Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberá remitir a esta Comisión dentro del término de 15 día siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo. 

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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